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PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CONDONA
	

Ptas. FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	 , 	 36
Seis mes s... 	 66
Un ario . . ... 	 120

Trimestre ..... 	 45
Seis . meses... 	 84
Un atto 	  130

Venta oe 	 mero suelto del año corriente 	  1'00 ptas.
Id. 	 Id. 	 id. 	 año anterior.- 2'(X) »
Id, 	 id. 	 id de dos años anteriores 300 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 ,

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desierta, por falta de rematante. Reales Ordene, de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Número 9 11 SABADO 10 DE ENERO DE 1955
I

Franqueo concertada

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran

en primer termino. al Notario que, en su caso, autorio
la subista, los derechos que le correspondan y les suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualraeah
los derechos de inserción de los anuncios en lus perla-
diem cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arregle
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún ate* e
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen les
Interesados el importe de «u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de cha

Artículo 1.° -Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
nos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación 31 en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende 'hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° -- La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
el no dispusieren lo contrario.- (Código civil vigente).

Las ley es, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
:5n a los editores de los mencionados periódicos.

IRR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Audiencia Provincial de Córdoba
a•VM:•••••nn•••11

Núm .5 034
Don Franciesco Gallardo Morales,

Oficial Letrado de la Administra-
cfon de justicia en funciones de Se-
cretario Accidental de e s ta Audien-
cia Provincial y como tal del Tribu-
nal Provincial de lo Contencioso-
administrativo.
Certifico: Que en el recurso con-

rencioso-adminiatrativo número 34
de 1950, este Tribunal ha dictado
sentencia, declarada firme a virtud de
Providencia dictada por el Tribunal
3upremó en 25 de noviembre último
en la que acuerda tener por apartada
y desistida a la parte apelante del re-
curso de apelación interpuesto contra
referida sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo es como sigue:

*En la ciudad de Córdoba, a 18
de Abril de 1932. Visto ante este
Tribunal Provincial constitujc'o por
los señores don joati Alcántara, don
Antonio Navas, don Antonio Villa,
don Antonio Muno y don Antonio
Amorlich, el recurso contencioso-
administrativo, inter puesto por el
procurador don Rafael Castifteira
Granados, en nombre de -la Compa-
ñía Mercantil *Carbonen y Companía
3. A. de Córioba, (18. tendida por el
Letrado ch n Manuel Nivas, contra
acuerdo del Tilbunip Eonomico-Ad
ministraiivo Provincial de 30 de no-
Viembre de 1949 q ue desest maa la re-
clamación formulada - por dieha enti-
dad, contra la liquidación girace por
el A y untamiento de esta c udad de 30
de junio de 1939 por iI concepto de
tasa de e q uivalencia del arbitrio so
be incremento del valor durante el
quinquenio p rimero de julio de 1939
a 30 de junio de 1944, por los Alma
cenes generales Son Antonio, silos
en la Avenida Obispó Pérez Munoz,
sin número, en cuyo recurso ha sido
parte el Fiscal de lo Contencioso en
re p resentación de la Administración.

Fallamos: Que debemos revocar
revocamos el acuerdo del Tribunal

Económico admintstretivo provincial
de 30 de noviembre de 1949 que se

ha impugnado en su lugar declara-
rnos que ¡Carbonen y Compañia S.
A.' de Córdoba, 425121 libre de tributar
por la tasa de equivalencia que sé le
exigía por el Ayuntamiento de Cór-
doba, referente a los Almacenes Ge-
nerales San Antonio, sitos en Aveni-
da de Obispo Pérez Muñoz, sin nú
mero, sin hacer expresa condena en
coslea*.

Ast por esta nuestra sent óncia de-
finitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.-4. Al-
cántara. - A. NdlfaS.-AnIonio Villa.
- Antonio Munoz Main.-Anionio
Amorrich.- Pub, icados.

Y para su p ublicacion en el BOLE-
TIN or,GAL de la provincia, expido
el p resente en Córdoba, a 29 de- di-
ciembre de 1952 -F1 ancisco Ganar-

B.°: El Presidente, José
Alcántara.

..."••••••n•n•••••n•••+.2-9.1a42».-0. 	 "LiSik

Jefatura de Minas
,1101n1n111.

MI NAS 	 Nürn exp. 10.765

Núm. 31
Don Antonio 011a Menea, Ingenia-

ro Jefe del DitrilLi Minero de Cor-
doba.
Hago saber: Que por don Fran-

cisco Toril Escobar, vecino de Ven-
ta del Charco, se ha preser tacto en
esta jJatura de M nas, instancia fe-
cha 21 de marzo de 1952, sclicilan-
do el permiso de investigaeion para
la mina denominada *N'ad. Sra. de
las Mercedes», de mineral Worfrarn,
sita en el término de Cardt fia, para-
je La Nava o Navalaeneina, con una
extensión superficial de 54 per.
tenencias, y que habiendo cumplir
mentacio lo dispuesto en los apar in-
dos 1, 0 , 2.° y 3.° del- articulo 10 de la
Ley de M nas de 19 de julio de 1944,
se admite dcha solicitud, bajo la si.
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida,
el ángulo 5. 0. del cercado perte-
neciente al Cortito llamado La Nava
propiedad de don Juan ;osé Silva
Sánchez, q ue es el mismo que silvió
para seltchar la mina • 3an Anoria*,

desde el que se medirán 50 metro i
en dirección Este, colocándose la
primera estaca.

ros.
De 1.1 a 2.' estaca, Sur 600 me-

De 2.' 3. 1 estaca, Oeste 300 me-
tros.

 3.° a 4.* estaca, Norte 1.000
metros.

De 4.' a 3.' estaca, Oeste 200 me-
tros,

De 5. 1 a 6." estaca, Sur 1.200 me-
tros.

De 6.' a 7. estaca, Este 710 me-
tros.

De 7.' a 8.' estaca, Norte 1.200
metros.

De 8.° a 9. • estaca, Oeste 200 me-
tros.

De 9.' a 1.' estaca, Sur 400 me-
tros; cerrando así el perímetro de
las 54 pertenencias que se solici-
tan.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
dias puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
-para ello.

Córdoba, 29 de diciembre de 1952.
-El Ingeniero jefe, Antonio Odie
Mama.

MINAS 	 Núm. exp. 10 769

Núm. 32

Don Antonio Ortiz Molina. Ingenie-
ro jefe del Distrito Minero de Cór-
di ba.
Hago saber: Que por don julio

Grande León, vecino de Córdoba,
se ha 'presentado en esta jefatura
de Minas, instancia fecha 22 de
marzo de 1952 solicitando el per-
miso de investigación para la mi-
na denominada e El Pilar y Las Mo-
renas', de mineral W lfram y otros,
sita en el término de Montoro, para-
je Les Morenas, con una extensión
superficicl de 321 pertenencias, y
q e habiendo cum p limentado lo dis-
puesto en los apartados 1.6 , 2.° y
3.° del artículo 10 de la Ley de Minas
de 19 de julio de 1944 se admite

dicha solieitud, bajo la siguiente de-
signación:

Se tendrá por punto de partida.
uta mojón de mampostería elegido
también el permiso nombrado Las
Morenas, sito en el vertice d.1 cerro
del Mismo nombre, desde el que se
medirán en dirección Poniente 1.000
metros colocando la primera es-
taca,

De 1. 1 a 2. 9 estaca, 1.000 en dt-
rección Norte.

De 2.' a 3.' estaca, 2.200 metros
en dilección Este.

De 3 •' a 4." estaca, 500 metros en
dirección Norte.

De 4 • 0 a 5.° estaca, 1.100 metros
en dirección Oeste.

De 5.* a 6.' estaca, 1.100 metros
en dirección Norte.

De 6." a 7.° estaca, 1.400 metros
en dirección Oeste.

De 7.° a 8.* estaca, 3.000 metros
en dirección Sur.

De 8." a 9.' estaca, 300 metros en
dirección Este.

De 9." a 1.' estaca, 400 metros an
direccion Norte; cerrando ast el pe-
rímetro de las 321 pertenencias que
se solicitan.

Lo que se publica en este Pe-
riódico Oficial, de acuerdo con lo
ordenado en el artículo 12 de le cita.
da Ley, para que en el término de 5e
ceras puedan producir Sus reclama-
clones los que se crean con derecho
para ello.

Cordoba, 29 de diciembre de
1952.-El Ingeniero jkfe, Antonio,
Ortiz Molina.

Bow me: in.1

MINAS 	 Núm. exp. 10.775

Núm. 33
Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Leona

clo Pérez Pamirez, vecino de ruen-
caliente (C. Real), se ha presentado
en esta jefatura de Minas, instancia
fecha 5 de abra ' de 1952, solicitan-
do el permiso de invesngación para
la mine denominada 'La Coneep-
ción*,de minare( 13arlte y Wolframio,
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sita en el término de Cerdeña, paraje
Era Alta, con tina extensión superfi-
cial de 42 pertenencias, y que ha-
biendo cumplimentado lo dispues-
to en los apartados 1.°, 2.° y 3.° del
articulo 10 de la Ley de Minas de 19
de julio de 1944 se admite dicha so-
licitud, bajo la siguiente designar
ción.

Se tendrá por punto de partida,
el único pozo nuevo de agua pota-
ble, situado a dos metros a la iz-
quierda del camino que de Venta de
Azud l va a Conquista,

Desde dicho punto de partida y
es dirección Norte se medilán 300
metros coloc.andose la primera es-_

taca.
De 1. 11 a 2.* estaca, Oeste 400 me

tros.
De 2.* a 3." estaca, Sur 600 me-

tros.
Pe 3.* a 4.* estaca, Este 700 me-

tros.
De 4:`-a 5." estaca, Norte 600 me-

tros.
De 5.' a I.* estaca, Oeste 300 me-

tros; quedando así cerrado el pe-
rímetro de las 42 pertenencias soli-
citadas.

Lo que se publica en este Peri ódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el articulo 12 de le citada
Ley para luir en el término de 30 días
puedan producir sus reclamaciones
los aue se crean con derecho para
ello.

Córdoba, 29 de diciembre de 1932.
–El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz
Molina,

Ayuntamientos
LOS MORR.ES

Núm.
Don r2afael Chacón Gutiiirrez eAlcal-

de-Presidente del Ayuntamiento de
Moriles (Córdoba).
Mego saber: Que aprobada por

el Ayuntamiento Pleno, de esta VI:-
ha, en sesión extraordinaria del día
3 de octubre de 1952, las plantillas,
Anteriores, de Transición y asutura
de este Ayuntamiento, y expediente
incoado al efecto, queda expuesta al
público en la . Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de quince
días, para oir reclamaciones.

Las plazas que comprenden, asi
como el sueldo base, son las que se
relacionan:

PLANTILLA ANTERIOR .

ADMINISTRATIVOS

I Secretario del Cuerpo Nacional,
con 10 000 pesetas de haber.

1 Oficial Mayor, con 9.000 pese-
tas de haber.

1 Oficial 2.0, con haber de 4.500
pesetas.

1 Oficial 3., con haber de 4.100
pesetas.

1 Auxiliar Mecanógrafo, con 4.000

pesetas de haber.'
SERVICIOS ESPECIALES

1 Vigilante de Arbitrios con sueldo
de 3,650 pesetas.

1 Guardia Nocturno, con sueldo de
3.650 pesetas.

SUBALTERNOS

1 Portero Ordenanzocon haber de
3.650 pesetas.

1 Barrendero- con el -haber de
3.650 pesetas.

1 Encargado del Cementerio con
1.095 pesetas de haber.

PLANTILLA DE TRANS1CION

ADMINISTRATP/OS

1 Secretario del Cuerpo Nacional,
con 14 000 pesetas de haber.

1 Oficial Mayor, con 11.200 pese-
tas de haber.

Cupo 	 Cantidad 	 Diferencia
definitivo 	 anticipada 	 a Librar

Peset- as 	 Pesetas 	 Pese- tas

527.288'27 	 515.638'61 	 11.649'66

527.28827 	 515.638'6I 	 11.649'66

1 °fija! 2.°, con haber de 7.500
pese ta8.

I Oficial 3,°, con haber de 7 500

pesetas.
1 Auxiliar Mecanógrafo, con el

habc r de 7.000 pesetas.
SERVICIOS ESPECIALES

1 Cabo de la Guardia Municipal,
con el haber de 7.250 pesetas.

1 Vigilente de Arbitrios con el ha-
ber de 5,000 pesetas.

I Guardia Nocturno, con el haber
de 5 000 pesetas.

1 Guardia Diurno, con el haber de
5.000 pesetas.

SUBALTERNOS

1 Portero Ordenanza, con el ha-
ber de 5.000 pesetas.

1 Barrendero, con el haber de
5.000 pesetas.

1 Encargado del Cementerio, con
el haber de 5.000 pesetas.

PLANTILLA FUTURA

ADMINISTRATIVOS

1 Secretario del Cuerpo Nacional,
con 14.000 pesetas de haber.

4 Auxiliares, 3 a 7.500 pesetas y
uno a 7.000 de haber.

SERVICIOS ESPECIALES

1 Cabo de la Guardia Municipal,
con 7.250 pesetas de haber.

1 Vigilante de Arbitrios, con 3.000
pesetas, de haber.

2 Guardias Nocturnos, con 5.000
pesetas cada uno de haber.

1 Guardia Diurno, con 5.000 pe-
setas.

SUBALTERNOS

I Portero Ordenanza. con el ha-
ber de 5.000 pesetas.

1 Encargado del Cementerio. con
el haber 5.000 pesetas.

1 2)errendero, con el haber de
5.000 pesetas.

Lo que se pública a los fines del
apartado tercero del aritculo 13 del
Reglamenio de 30 de mayo de 1952.

Moriles„a 29 de diciembre de 1952.

–Et Alcalde, Rafael Chacán.

ESPEJO

Núm. 58
El Alcalde de. Espejo, hace saber:

Que terminada la lista de deudores
de este Positó municipal con refe-
rencia o 51 de diciembre. de 1952,
queda expuesta al público en lad Ofi-
cinas de este Ayuntamiento en el Ne-
gociado correspondiente, durante el
plazo de 15 días para que los intere-
sados puedan hacer las reclamacio-
nes que crean convenientes.

Lo que se hace público para - co-
nocimiento de los inmesades.

Espejo, 31 de diciembre da 1952.—
El Alcalde, A. Lucena.

CORDOBA
Núm. 86

Fomento extraordinario
Resuelto por el Excmo. Ayunta-

miento Pleno en sesión extraordina-
ria dd día primero 7, de diciembre
ppdo. contratar mediante concurso
público, las obras de mejora de
alumbrado de la calle Concepción,
se anuncia dicho:acuerdo con el fin
de. que durante el plazo de cinco días
contados desde el siguiente a la pu-
blicación de este edicto en el BOLE-
T'IN OFICIAL de la provincia, pue-

dan presentarse contra el mismo, las
reclamaciones que se estimen perti-
nentes, advirtiéndose que transcurri-
do dicho plazo no se atenderá nin-
guna, de conformidad con lo dis.
puesto en el art. 26 del Reglamento
para la Contratación de Obras y Sei-
vicios a cargo de Entidades Munici-
pales.

Córdoba, 3 de enero de 1955. –
El Alcalde, Antonio Cruz Conde.

ZUHEROS

Núm. 62
El Alcalde de Zuheros, hace saber:

Qne aprobado el p resupuesto mu-
nicipal ordinario, que ha de regir en
esta población durante el próximo
ejercicio de 1953, confeccionado con
arreglo a i os preceptós contenidos
en el Decreto del . Ministerio de la
Gobernación de 25 de enero de 1946,
y Orden del Ministerio de Hacienda
da 14 de marzo siguiente, queda di-
cho documento expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiene
lo, por término de 15 dime durante
cuyo plazo podrän Interponerse
contra el mismo las reclamciónes
que, ajustadas a derecho se estimen
procedentes, con arreglbol articulo
656 y concordantes de la:Ley de Ré-
gimen Local.

Dado en Zuheros, a 22 de diciem-
bre de 1952.—A. Poyato.

JUZGADOS
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 71
Cédula da citación

El Sr. Juez Municipal en provi-
dencia del día de hoy, ha acordado
citar a José Garete Lozano, de 28
años de edad, casado, del campo,
hijo de Antonio y de Isabel, de esta
naturaleza y domiciliadn últimamente
en esta Ciudad, en calle Piloncillo,
número 4, a fin de que comparezca
ante la Sala Audiencia de este Juzga-
do Municipal el próximo día treinta
de enero a su once horas, al objeto
do celebrar el oportuno juicio de fal-
tas, que contra el mismo se sigue
por hurto.

Y para que sirva de citación al de-
nunciado expido el presente en Prie-
go de Cordoba, a 2 de enero de 1953.

Antonio de la Rosa.
111...1•••••n••e

Núm. 4.908
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las Autoridades
y agentes de la Policía Judicial, pro-
cedan a la busca y detención del pe-
nado Morencio Ruiz Diez, de 20
años de edad, de estado soltero, ve-
cino que fue de Aldea de la Con-
cepción, natural de Priego, cuyo
actual paradero se ignora, para
que cumpla diez dias de arresto que
le resultan impuestos en juicio de fal-
tas númk ro 412 de 1952, por lesio-
nes; poniedolo, caso Itle ser habido,
a disposición de este Juzgado.

Y para que se Inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba, se pone el presente en
Priego de Cordoba, a 16 de diciem-
bre de 1952. – El juez Municipal,
Juan Burgos García. -- El Secretario,
Antonio Riva.

NUM EPOS

egommemann•n••n•
holitto

n'ente Obejuna....

AYUNTAMIENTOS

TOTALES.".
e}gmems./1111n71.1MMI,

11[ HACIENDA DE LA PlIONCIA DE COIMA

NUMERO 79

SECC1ON DE ADMINISTRACION LOCAL

El Iltmo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Empre-
Sae. en Relación núm. R. de la provincia de Córdoba, me 'dice lo siguiente:

.Con fecha 27 de noviembre de 1952, el Excmo. Sr. Ministro de - Ha-
cienda. a Propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPO-
RACIONES LOCALES, ha acordadn fijar en las cantidades que a conli-
nueción se indican, los CUPOS DEFINITIVOS de compensación munici-
pal, que en el ejercicio de 1950, corresponde a los Ayuntamientos de esa
provincia, ast como la Diferencia a Librar.

Importa la presente relación las figuradas quinientas veinte y siete mil
doscientas ochenta y ocho pesetas, veinte y siete céntimos, en concepto de
CUPO ANUAL DEFINITIVO y once mil seiscientaS cuarenta y nueve pese-
tas, sesenta y seis céntimos, como Diferencia a Librar.

Los Precedentes acuerdos y relación se hacen público en este BOLE-
TIN OFICIAL, a fin de que los Ayuntamientos interesados se den por
notificados y puedan, en su caso, interponer dentro de los 15 días sigui'n
tes a esta inserción, el recurso de reposición que autoriza el artículo 572
de la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950.

Al propio tiempo se hace saber al Ayuntamiento, que tiene a su dis p o-
sición en la Depositaría Pagaduría de la Delegación de Hacienda, la canti-
dad correspondiente a la Diferencia a Librar.

Córdoba, 3 de enero de 1953.—El Delegado de Hacienda, Velo Hi-
dalgo. Mit PBOVINOlat...noaDoim
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